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ALTEX 2000, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GALLINA BLANCA PURINA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de accionistas de las citadas
sociedades, celebradas ambas el 26 de junio de 2002,
aprobaron, ambas por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción de «Gallina
Blanca Purina, Sociedad Anónima» por «Altex 2000,
Sociedad Anónima», con disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a
título universal de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que componen sus patrimonios a la socie-
dad absorbente, y sin ampliación del capital social
de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del
100 por 100 del capital de la sociedad absorbida,
todo ello en los términos y condiciones del proyecto
de fusión suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes y depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona. Igualmente se acordó por
unanimidad que «Altex 2000, Sociedad Anónima»
adoptara la denominación social de la absorbida,
«Gallina Blanca Purina, Sociedad Anónima» y
ampliara su objeto social para dar cabida a las acti-
vidades de la absorbida, incluyendo en él las siguien-
tes actividades, como apartado L) del artículo 2.o de
los Estatutos: La producción y/o comercialización
de: 1) Alimentos compuestos para toda clase de
animales de compañía; 2) Productos sanitarios y
equipos para toda clase de animales; 3) Cereales
para desayuno. Dentro del ámbito de las actividades
definidas en este apartado L), la sociedad desarro-
llará en cada momento la actividad que sea acordada
por la Junta general o el Consejo de Administración.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Barcelona, 26 de junio de 2002.—El Consejo de
Administración de «Altex 2000, Sociedad Anónima»
(sociedad Unipersonal) y el Consejo de Adminis-
tración de «Gallina Blanca Purina, Sociedad Anó-
nima» (sociedad unipersonal).—32.748.

y 3.a 11-7-2002

ANTONIO PUIG, S. A.
Sociedad unipersonal
(sociedad beneficiaria)

ARAMBEL, S. A.
Sociedad unipersonal
(sociedad escindida)

KINESIA, S. A.
(sociedad escindida)

Se hace público que los respectivos accionistas
únicos de «Arambel, Sociedad Anónima», Sociedad
unipersonal (sociedad escindida) y «Antonio Puig,
Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal (sociedad
beneficiaria), adoptaron en fecha 26 de junio de
2002, los correspondientes acuerdos de escisión par-
cial, en virtud de cuya operación se procede a la
transmisión en bloque de una parte del patrimonio
de la sociedad escindida, que forma una unidad
económica independiente, a la sociedad beneficiaria
de la escisión, que se subrogará en todos los dere-
chos y obligaciones inherentes a dicha parte del
patrimonio escindido.

Asimismo, y sin solución de continuidad, la Junta
general de accionistas de «Kinesia, Sociedad Anó-

nima», (sociedad escindida) y el accionista único
de «Antonio Puig, Sociedad Anónima», Sociedad
unipersonal (sociedad beneficiaria), adoptaron en
la misma fecha los correspondientes acuerdos y deci-
siones de escisión parcial, en virtud de cuya ope-
ración se procede a la transmisión en bloque de
una parte del patrimonio de «Kinesia, Sociedad Anó-
nima», que forma una unidad económica indepen-
diente, a «Antonio Puig, Sociedad Anónima», Socie-
dad unipersonal, que se subrogará en todos los dere-
chos y obligaciones inherentes a dicha parte del
patrimonio escindido.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace constar el derecho que asiste a
los accionistas y acreedores de cada una de las socie-
dades que participan en las citadas operaciones de
solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados así como de los balances de escisión de
las sociedades participantes.

Asimismo, los acreedores podrán oponerse a los
acuerdos de escisión dentro del plazo de un mes
a contar desde la publicación del tercer y último
anuncio, en los términos previstos legalmente.

Barcelona, 28 de junio de 2002.—Los órganos
de Administración de «Kinesia, S. A.», «Arambel, S.
A.» y «Antonio Puig, S. A.».—32.759.

y 3.a 11-7-2002

ARTEIN DIFUSIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Administrador único de esta
sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria que se celebrará en el
domicilio social, calle Hermanos García Noblejas,
número 41, en Madrid, el día 29 de julio de 2002,
a las doce horas, en primera convocatoria y en su
caso, el siguiente día, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Elección de Secretario de la Junta.
Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de

las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria, aplicación de resultados),
así como de la gestión social, correspondiente todo
ello al ejercicio del 2001.

Tercero.—Nombramiento de Administradores.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Los Accionistas podrán examinar en el domicilio
social todos los documentos que han de someterse
a la aprobación de la Junta o bien solicitar su remi-
sión gratuita.

Madrid, 8 de julio de 2002.—El Administrador
único.—33.466.

ATLANTE SISTEMAS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

EUROPRAXIS CONSULTING
HOLDING, S. L.

Sociedad unipersonal
EUROPRAXIS CONSULTING, S. A.

Sociedad unipersonal
COMPRAXIS, S. A.
Sociedad unipersonal
NETPRAXIS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público, que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de accionistas de las citadas
sociedades, celebradas todas ellas el 24 de junio
de 2002, aprobaron todas ellas, por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Atlante Sistemas, Sociedad Limitada» (socie-

dad unipersonal) de «Europraxis Consulting Hol-
ding, Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal),
«Europraxis Consulting, Sociedad Anónima» (socie-
dad unipersonal), «Compraxis, Sociedad Anónima»
(sociedad unipersonal) y «Netpraxis, Sociedad Anó-
nima» (sociedad unipersonal), con disolución sin
liquidación de las sociedades absorbidas y traspaso
en bloque a título universal de todos los bienes,
derechos y obligaciones que componen sus patri-
monios a la sociedad absorbente, y sin ampliación
del capital social de la sociedad absorbente, por
ser ésta titular del 100 por 100 del capital de las
sociedades absorbidas, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes
y depositado en los Registros Mercantiles de Madrid
y Barcelona.

Se hace constar, el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión, a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

1 de julio de 2002.—32.421. y 3.a 11-7-2002

AUBAY ISALIA, S. A.
(Sociedad absorbente)

OCTO TECHNOLOGY, S. A.
SÍNTESIS DE SISTEMAS, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las juntas generales de socios/accionistas de «Au-
bay Isalia, Sociedad Anónima», de «Octo Techno-
logy, Sociedad Anónima» y de «Síntesis de Sistemas,
Sociedad Limitada», aprobaron el 3 de junio de
2002, la fusión por absorción de las dos últimas
sociedades (como sociedades absorbidas), por «Au-
bay Isalia, Sociedad Anónima» (como sociedad
absorbente), con extinción por disolución sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas y transmisión
en bloque de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que adquiere por sucesión universal, los dere-
chos y obligaciones de las sociedades absorbidas.
La fusión se acordó sobre la base del proyecto de
fusión aprobado el 6 de febrero de 2002 y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid, con fecha
23 de mayo de 2002.

La sociedad absorbente es el socio único de las
absorbidas siendo, por tanto, de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 250 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas (TRLSA).

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242
del TRLSA, el derecho que asiste a los socios y
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión. Y, en
cumplimiento del artículo 243 del mismo texto legal,
el derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del tercer anuncio de fusión, en los
términos previstos en su artículo 166.

Madrid, 5 de julio de 2002.—Consejero Delegado
de «Aubay Isalia, Sociedad Anónima», administra-
dor único de «Sistesis de Sistemas, Sociedad Limi-
tada» y Secretario del Consejo de Administración
de «Octo Technology, Sociedad Anónima», Modesto
Entrecanales Lucio.—32.840. 1.a 11-7-2002

AXENCIA GALEGA
DE NOTICIAS, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, en sesión de 18 de junio de 2002, se
convoca Junta general ordinaria, a celebrar en la
sede social calle López Ferreiro, número 8, de San-
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tiago de Compostela, el próximo día 30 de julio
de 2002, a las dieciséis horas, en primera convo-
catoria, y el día 31 de julio de 2002, a la misma
hora y lugar, en segunda, con el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

las cuentas anuales del año 2001: Balance a 31
de diciembre de 2001, Cuenta de resultados del
año 2001 y Memoria de la gestión social desarro-
llada en el año 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la aplica-
ción del resultado del año 2001.

Tercero.—Modificación del artículo 7.o apartado
a) de los Estatutos sociales, en el sentido de que
sea libre la transmisión de acciones entre los socios.

Cuarto.—Reestructuración del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.—Aprobación del acta de esta Junta.

Los socios tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los antecedentes relacionados con los
asuntos incluidos en el orden del día, así como
a que se les remitan gratuitamente las Cuentas Anua-
les del año 2001.

Santiago de Compostela, 8 de julio de 2002.—La
Presidenta del Consejo de Administración, Blanca
García Montenegro.—33.447.

BIOELÉCTRICA DEL VIAR, S. A.

(En liquidación)

Balance final

La Junta general de accionistas de 3 de junio
de 2002 acordó la disolución y liquidación simul-
tánea de la sociedad, aprobándose el siguiente balan-
ce final:

Euros

Activo:

Accionista desembolso no exigidos . 45.075,95
Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.461,86
I. Gastos establecimiento . . . . . . . . . . . . 2.461,86
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.510,65
Administraciones públicas . . . . . . . . . . 8,86
Prov. Reg. Mercantil . . . . . . . . . . . . . . . . 30,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.087,28

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.087,28
I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
III. Resultado ejercicios anteriores . . —13,93

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.087,28

Sevilla, 2 de julio de 2002.—El Liquidador,
Armando Zuluaga Zilbermann.—32.659.

BIOMASA DEL GENIL, S. A.

(En liquidación)

Balance final

La Junta general de accionistas de 10 de junio
de 2002 acordó la disolución y liquidación simul-
tánea de la sociedad, aprobándose el siguiente balan-
ce final:

Euros

Activo:

Accionista desembolso no exigidos . 45.075,91
Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.573,32
I. Gastos establecimiento . . . . . . . . . . . . 2.573,32
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.204,06
Administraciones públicas . . . . . . . . . . 131,79
Pro. Reg. Mercantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,00
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.015,08

Euros

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.015,08
I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
III. Resultado ejercicios anteriores . . —86,13

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.015,08

Sevilla, 2 de julio de 2002.—El Liquidador,
Armando Zuluaga Zilbermann.—32.658.

BIOMASA DEL GUADIAMAR, S. A.

(En liquidación)

Balance final

La Junta general de accionistas de 14 de junio
de 2002 acordó la disolución y liquidación simul-
tánea de la sociedad, aprobandose el siguiente balan-
ce final:

Euros

Activo:

Accionista desembolsos no exigidos 45.075,95
Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.532,78
I. Gastos establecimiento . . . . . . . . . . . . 2.532,78
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.173,71
Administraciones Públicas . . . . . . . . . . 143,68
Deudores Prov. Reg. Mercantil . . . . . 30,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.956,08

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.956,08
I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
III. Resultados ejercicios anteriores . —91,06
VI. Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . —54,07

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.956,08

Sevilla, 2 de julio de 2002.—El Liquidador,
Armando Zuluaga Zilbermann.—32.657.

BOEDER HOLDING SERVICES, S. A.

Balance de liquidación al 31 de marzo de 2002

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,73
Tesoreria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,42

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,15

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,15

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,15

San Sebastián de los Reyes, 2 de julio de 2002.—El
Administrador.—32.635.

BOW BASS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Administrador único de esta
sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria que se celebrará en el
domicilio social, calle Hermanos García Noblejas,
número 39, en Madrid, el día 29 de julio de 2002,
a las doce horas, en primera convocatoria, y, en
su caso, el siguiente día, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Elección de Secretario de la Junta.
Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de

las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria, aplicación de resultados),
así como de la gestión social, correspondiente todo
ello al ejercicio de 2001.

Tercero.—Nombramiento de Administradores.
Cuarto.—Propuesta de modificación del artícu-

lo 5 de los Estatutos sociales, prorrogando el plazo
para el desembolso del capital pendiente de desem-
bolsar.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Los Accionistas podrán examinar en el domicilio
social, todos los documentos que han de someterse
a la aprobación de la Junta, o bien solicitar su remi-
sión gratuita.

Madrid, 8 de julio de 2002.—El Administrador
único.—33.467.

BP OIL ESPAÑA, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

ENERMAR SALES, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Conforme dispone el artículo 242 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el socio único de «BP Oil España, Socie-
dad Anónima», así como el de «Enermar Sales,
Sociedad Limitada», adoptaron el 28 de junio
de 2002, entre otros, los siguientes acuerdos:

Aprobar la fusión por absorción de la sociedad
«Enermar Sales, Sociedad Limitada», (sociedad
absorbida) por parte de «BP Oil España, Sociedad
Anónima» (sociedad absorbente), con extinción por
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida
y transmisión en bloque de todo su patrimonio a
la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión
universal todos los bienes, derechos y obligaciones
de la sociedad absorbida, así como los correspon-
dientes Balances de fusión cerrados a 31 de diciem-
bre de 2001.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido
como base el proyecto de fusión depositado en el
Registro Mercantil de Madrid de conformidad con
el artículo 226 del vigente Reglamento del Registro
Mercantil, y se ajustan plenamente al mismo.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios
y acreedores de ambas sociedades de obtener el
texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y de
los Balances de fusión, y en cumplimiento del ar-
tículo 243 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el derecho que asiste a los acree-
dores sociales de oponerse a la fusión durante el
plazo de un mes contado desde la fecha del tercer
anuncio de fusión, en los términos previstos en los
artículos 166 y 243 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de junio de 2002.—El Secretario de
las sociedades absorbente y absorbida.—32.724.

y 3.a 11-7-2002

CARBALLEIRA, S. A.

De acuerdo con la solicitud de los accionistas
titulares de más del 5 por 100 del capital social,
se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas de «Carballeira, Sociedad Anónima», a cele-
brar en el domicilio social, calle Pau Clarís, número
97, Barcelona, el día 29 de julio 2002, a las diez
treinta horas, en primera convocatoria, o, en su
defecto, el día 30 de julio 2002, en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente


